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IV. Administración de Justicia

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

CÁDIZ '

.Unica citación
En virtud de lo ¿cordado por el ilus- 

trísimo señor Magistrado de Trabajo de 
esta ciudad, en proveído de fecha 20 de 
noviembre de 1981, recaída en la deman
da a instancia de don Ramón Dávila Gue
rrero, en representaqión de. don Rafael 
Mellado Bemal y otros, contra la Empre
sa •Cristalerías San Marcos, S. fc». sobre 
cantidad, sé ha mandado citar'por en
contrarse en ignóradb paradero a la men
cionada Empresa «Cristalerías San Mar
cos. S. L.». para el día 18 de diciembre 
de 1981, a las nueve treinta horas de su 
mañana, comparezoa en esta Magistratu
ra sita eñ el edificio laboral del Minis
terio de Trabajo -Bahía Blanca», tercera 
planta para celebrar los actos de con
ciliación y subsiguiente juicio, caso dé 
no haber avenencia en el primero, en 
la reclamación que se ha dejado expre
sada, advirtiéndole que e6 única convo
catoria, que deberá concurrir al juicio 
con tpdos les medios de pruebas de que 
intente valerse, que lá incomparecencia 
del demandado no impedirá la celebra
ción del juic!o que continuará sin nece
sidad de declarar su rebeldía y que la 
incomparecencia de. actor sin alegar pre
viamente una cause que, a juicio del Ma
gistrado, resulte justa para motivar la 
suspensión de aquellos actos, dará lugar 
a que se le tenga por desistido de su 
demanda.

Cádiz, 20 de noviembre de 1981.

Cédula de citación

El ilustrísimo "señor Magistrado de Tía- 
bajo, on providencia dictada en autos pro
movidos por don Ramón Dávila Guerrero, 
en representación de don Rafael Mella
do Berna! "y otros, contra la Empresa 
«Cristalerías San Marcos S. L.». sobre 
cantidad, ha acordado que 6e cite a la 
Empresa mencionada «Cristalerías San 
Marcos, S. L.», para el día 18 de diciem
bre de 1981, y horas de las nueve trein
ta. que comparezca ante dicho Tribunal 
que se constituirá ese día en la Gede de 
la Magistratura de Trabajo, a fin de prac
ticar prueba de confesión, previniéndole 
de que el no comparecer le parará el 
perjuicio a qUe haya, lugar en derecho.

Cádiz, 20 de noviembre de 1981.—El Se- 
certario.—19.284-E,

•

En virtud de lo acordado por el ilus- 
tris.mo señor Magistrado de Trabajo de 
esta ciudad en proveído de fecha 20.de 
noviembre de 1981 recaída en la deman
da a instancia de- don Francisco Moreno 
del Cuvillo, en representación de la Mu
tua Patronal de Accidentes de Trabajo 
«Madin«, contra la Empresa «Meinsur, So
ciedad Anónima», y otros, se ha mandado 
citar por encontrarse en ignorado parade
ro a la mencionada Empresa «Meinsur, 
Sociedad Anónima», para el día 18 de 
diciembre de 1981, a las nueve cincuenta y 
cinco horas de su mañana, comparezca en 
esta Magistratura, sita en el edificio la
boral del Ministerio de Trabajo «Bahia 
Blanca», tercera planta, para celebrar los 
actos de Conciliación y subsiguiente jui
cio, caso de no haber avenencia en el pri

mero, en la reclamación que se ha-dejado, 
expresada, advirtiéndole que es única con
vocatoria, que deberá concurrir al juicio 
con todos los medios de pruebas de que 
intente Valerse, que la incomparecencia 
del demandado no impedirá la celebración 
del juicio que continuará sin necesidad de 
declarar su rebeldía y que la incompare
cencia del actor sin alegar previamente 
una causa qué a juicio del Magistrado re
sulte justa para motivar la suspensión de 
aquellos actos, dará lugar a que se le ten
ga por. desistido di su demanda.

Cádiz, 20 de noviembre de 1981.

Cédula de citación
El ilustrísimo señor Magistrado de Tra

bajo, en providencia dictada en autos pro
movidos por don Francisco Moreno del 
Cuvillo, en representación de Mutua Pa
tronal de Accidentes de Trabajo -«Madín», 
contra la Empresa «Meinsur, S. A.», sobre 
fecu'TBb jurisdiccional, ha acordado que 
se cite a la mencionada Empresa «Mein
sur, S. A.», para el- día 18 de diciembre 
de 1981" y horas de las nueve cincuenta 
y cinco que comparezca ante dichb Tri
bunal que se constituirá ese día en' la 
sede de la Magistratura de Trabajo, a 
fin de practicar prueba de confesión, pre- 
. 1 :óndole de que el no comparecer le 
parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Cádiz, 20 de noviembre de 1981.—El Se
cretario.—19.285-E.

*

En virtud ce lo acordado por el ilustrísi
mo señor Magistrado de Trabajo núme
ro 1, de esta ciudad, en proveído de fe
cha 25 de noviembre de 1981, recaída en 
los expedientes números 1.048. y 1.050 ¡je 
1981, a instancia de Enrique Ándrade Pa
rís y Jesús Diaz Jiménez, sobre indem
nización por despido; contra «Ibérica de 
Seguros La Prcvidénce. S. A.», se ha 
mandado Citar 00' encontrarse en igno
rado paradero a la mencionada Empresa 
«Ibérioa de Seguros La Providencia "S. A.» 

.para el día 17 de 'diciembre, a laé nueve 
veinte horas de mil novecientos ochenta 
y uno, comparezoa en esta Magistratura, 
que se constituirá en Audiencia pública 
en el salón de acl,06 del excelentísimo 
Ayuntamiento de Algecipas,- en la fecha 
señalada, para celebrar acto de concilia
ción y subsiguiente juicio, caso de no ha
ber avenencia en el primero, en la recla
mación que se ha dejado expresada, advtr- 
tiéndole que es única convocatoria que 
deberá concurrir al juicio con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
que la incomparecencia del demandado no 
impedirá la celebración del juicio que 
continuará sin necesidad de dec’arar su 
rebeldía y que la incomparecencia del 
actor 6in alegar previamente una causa 
que. a, juicio del Magistrado, resulte justa- 
pana motivar la suspensión de aquellos 
actos, dará lugar a que se le tenga por 
desistido de su demanda.

Cádiz 25 de. noviembre de 1981.—El Se
cretario de ‘la Magistratura de Trabajo.

. Cédula de'citación

El ilustrísimo 6eñor Magistrado de Tra
bajo número 1, en providencia dictada 
en autos números 1.048 y 1.050 de 1981, 
promov:dos oor Enrique Andrade Paris 
y Jesús Díaz Jiménez, contra «Ibérica

de Seguros La Providencie, S. A », sobre 
indemnización por despido, ha acordado 
que 6e cite, a la mencionada Empresa 
«Ibérica de Seguros La Providence, S. A.» 
para el día 17 de diciembre, a las nueve 
veinte horas de 1981, comparezca ante 
dicho Tribunal, que se constituirá ese día 
en él salón .de actos dél excelentísimo 
Ayuntanrento de Algecira-s. a fin de prac
ticar prueba de confesión,’ previniéndole 
que de no comparecer le parará el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Cádiz, 25 de noviembre de 1981.— El Se
cretario de la Magistratura de Trabajo.

Cédula de citación y requerimiento
El ilustrísimo señoir Magistrado de Tra

bajo, en providencia dictada en autos nú
meros 1.048 y 1.050, de 1981, promovidos 
por Enrique Andrade Paris y JesÚ6 Díaz 
Jiménez, contra «Ibérica' de Seguros La 
Providence, S. A.», sobre indemnización 
por despido ha acordado, que se cite'a 
la Empresa mencionada «Ibérica de Segu
iros La Providence, S. A.», para el día 17 
de diciembre de 1981, a las nueve veinte 
horas, comparezca ante dicho Tribunal, 
que se constituirá ese día en el salón de 
actos del excelentísimo_ Ayuntamiento de 
Algéciras, a fin de que aporte a juicio li
bro de matrícula y recibos de salarios y 
liquidaciones a la - Seguridad Social del 
actor, previniéndole que de no compare
cer. le pararé el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Cádiz, 25 de noviembre de 1981.—El.Se
cretario de la Magistratura de Trabajo. 
19.394-E.

*

En virtud de lo acordado por el ilustrí
simo señor Magistrado de Trabajo, núme
ro 1 de esta ciudad, en proveído de fe
cha 25 de noviembre de 1981 recaída .en 
los expedientes números 1094/81 y 1051/ 
81, o instancias de Enrique Andrade París 
y Jesús Diaz Jiménez, contra «Ibérica 
de Seguros La Providence, S. A.», sobre 
cantidad, se ha mandado citar por encon
trarse en ignorado paradero a la mencio
nada Empresa «Ibérica de Seguros La 
Providence, S. A.», para el día 17 de di
ciembre de 1981, a las nueve cuarenta 
horas, comparezca en esta Magistratura-, 
que se constituirá en Audiencia pública, 
en el salón de actos del excelentísimo 
Ayuntamiento de Algéciras, en la fecha 
señalada para oelebrar acto de concilia
ción y -subsiguientes juicio, caso dé no 
haber avenencia en el primero, en la re
clamación que se ha dejado expresada, 
advirtiéndole que es única convocatoria-, 
que deberá concurrir al juicio con todos 
los medios de prueba de que intente va
lerse, quq la iñcomparecencia del deman
dado no impedirá la celebración del juicio, 
que continuará sin nececeeidad de declarar 
su rebeldía, y que la incomparecencia del 
actor, sin alegar previamente una causa 
que, a juicio del Magistrado, resulte justa 
para motivar la suspensión de aquellos ac
tos, daré lugar a que se le tenga por 
desistido de su demanda.

Cádiz a 25 de noviembre de 1981.—El 
Secretario de la Magistratura de Trabajo.

Cédula de citación
El ilustrísimo señor Magistrado de Tra

bajo número 1, eu providencia dictada 
en autos número 1049/81 y 1051/81, pro
movidos por Enrique Andrade París y
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jesús Díaz Jiménez, contra «Ibérica de 
Seguros La Providence, S. A.», sobrg can
tidad, ha acordado que se cita a ]a men
cionada Empresa «Ibérica de Seguros La. 
Providence, S. A.», o ara el día 17 de di
ciembre de 1081, a las nueve cuarenta 
horas, comparezca ante dicho Tribunal, 
que se constituiré ese día en el salón 
de actos del excelentísimo Ayuntamiento 
de Algeciras. a fin de practicar prueba 
de confesión, previniéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio a que 

• haya lugar en derecho.
Cádiz, 25 de noviembre de 1981.—El Se

cretario de la Magistratura de Trabajó.— 
10.303-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

AZPEITIA

Edicto

En méritos de lo acordado por el Se
ñor Juez de Primera Instancia de esta 
villa de Azpeitia, en proveído de, digo, 
en providencia de esta fecha, dictada en 
el procedimiento judicaí sumario que re
gula el artículo 131 de la vigente Ley 
Hipotecaria, promovidos por don José Ma
nuel Aldalur Iruretagoyena y doña Juana 
Elgarresta Aguirre, representados por'el 
Procurador de los Tribunales don Angel 
Echániz Cendoya, contra .don Juan Ma
ría Alday Manterola, paira hacer efecti- 

1 vo un crédito hipotecario de 4.250 000 pe
setas intereses legales y costas, se acor
dó sacar a la venta en pública subasta 
por segunda vez y término de veinte días 
hábiles, I06 siguientes bienes inmuebles:

Número 9, o local de la planta baja. 
Su superficie aproximada es 58 metros 
21 decímetros cuadrados. Linda: Norte, 
Sur y Este, muros de lá casa; Sur. ade
más, local 8; Oeste, local 8 y portal 12.

Tasada en la escritura de constitución 
de hipoteca en un millón quinientas mil 
(1.500.000) pesetas.

Número 14, o vivienda de la planta 2.“, 
con acceso por una escalera independien
te desde -el .portal 12. Conste de vestí
bulo. estar-comedor, oócina, lavadero, 
cuatro habitaciones, dos baños, un aseó 
y terraza cubierta. Su superficie aproxi
mada es 181 metros 74 decímetros cua
drados. Linda: al Norte, muiros de la oa
sa; Sur, muros de la casa y escalera; 
Este, muros de la casa y escalera; Oeste, 
escaleras y vivienda del portal 10.

Tasada en la escritura de constitución 
de hipoteca en siete millones 17.000.000) 
de pesetas.

Ambas fincas Integran el edificio seña
lado con los números 10 y 12 de la calle 
del Correo de la Universidad de Aya.

La subasta tendrá lugar en el local de 
este Juzgado el día 15 de enero próximo 
venidero, a las once, horas de su mañana, 
formando un lote distinto cada una de 
las fincas, bajo las condiciones siguientes:

1. * Para tomar parte en la subasta 
deberán loo Imitadores que concurran a 
ella consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público des
tinado al efecto una cantidad igual, por 
lo menos, al lo por 100 en efectivo metá
lico del valor que sirve de tipo para cada 
lote, sin cuyo requisito no serán admiti
dos, devolviéndose dichas consignaciones 
acto continuo del remate, excepto lá que 
corresponda al mejor postor, que se re
servará en depósito como garantía del 
cumplimiento de sus obligaciones y, .en 
su caso, como pare del precio de la venta.

2. a Servirá de tipo para la subasta el 
75 por 100 del pactado en la escritura 
de hipoteca y que aparece señalado para 
la primera finca en un millón quinien
tas mil pesetas, y. para ia' segunda, en 
siete millones de pesetas, no admitiéndo
se postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo.

3.a Los autos y certificaciones del Re
gistro de la Propiedad están de manifies
to en la Secretaría de este Juzgado a 
disposición de los que lo deseen. Se en
tiende que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y, queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, pudiendo verificarse éste .en 
calidad de cederlo a tercero.

Dado en Azpeitia a 20 de noviembre de 
1981.—El Secretario.—6.479-3.

BARCELONA

Edicto

Don Ezequiel Miranda, de Dios, acciden
talmente Magistrado-Juez de Primera
Instancia del Juzgado número 3 de Bar
celona,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo, nume
ro- 26 de 1680-M, promovidos por «Banco 
dei Noroeste, S. A.», representado por ei 
Procurador don Luis A. Pérez de Olaguer 
Moreno, contra doña Rosa María Escayo
la Riter, en reclamación, de 750.734 pese
tas, eñ los que se ha acordado sacar' 

a la venta en pública y segunda subasta, 
término de ocho días y precio de su va
loración que se dirá, con rebaja del 25. 
por 100, los bienes embargados a ia de
manda mencionada que luego se dirán, 
cuyo acto lendrá lugar en la bala Audien
cia de este Juzgado, sito en el Salón Víc
tor Pradera, 1-5 (edificio nuevo de los 
Juzgados, piso 4.°), el día 15 de enero 

, imo y hora de las doce, -y bajo Jas 
siguientes condiciones y en dos lotes se
parados

P.a Para tomar parte en la subasta,
, los licitadores deberán consignar previa
mente en ia Mesa del Juzgado o loca! 
destinado &■ electo una cantidad en me
tálico igual, por lo menos, al 10 por 100 
del tipo que sirve para la Subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, del lote 
en que deseen tomar parte.

2. a Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terderas partes del 
tipo correspondiente, del lote en que de
seen postular.

3. a Que las cantidades consignadas se 
devolverán a los licitadores, excepto la 
que corresponda al mejor postor, que que
dará, en su caso, a cuenta y como parte 
del total precio del remate, que si se 
solicitarse podrá hacerse con cualidad de 
cederlo a un tercero.

4* Que ei rematante deberá consignar 
la diferencia entre lo depositado para to
mar parte en la subasta y el total precio 
del remate, dentro del término de tres 
días.

5.a Que'los bienes que se subastan es
tán depositados en poder de la demanda
da, sita en esta ciudad, calle Juan Se
bastián Bach, número 24, 3.°, 1.a

Primer lote .

«Un diccionario "Espasa” completo, de 
70 volúmenes, 10 apéndices y 18 apéndices 
anuales. Una'mesa despacho rectangular 
grande de madera, al parecer de nogal, 
con cuatro sillas o butacones, asiento de 
"skay” negro. Una enciclopedia catalana 
de 13 tomos. Una navera "AEG", yna la
vadora superautomática "Kelvinator”. Un 
tocadiscos Alta- Fidelidad "Fisher”, con 
sus bafles y accesorios.»

Valorado pericialmente dicho lote en no
venta mil setecientas pesetaí.

Segundo .lote

«Una embarcación denominada "Pis- 
cus’', de 10 metros de eslora, con motor 
Diesel, marca "Indcnor'’, número Ü3Ó.209, 
de 4 cilindros y 40 HP„ 3,26 metros de 
manga, puntal 1,80 metros, y un arqueo 
de 10,78 toneladas.»

Inscrita en la Comandancia de Marina 
de Barcelona al folio 1013,' lista 5.a, gru
po III, clase Q.

. Valorada pericialmente en dos millones 
doscientas cincuenta mil pesetas.

Barcelona, 25 de novifembre de 1981.—E! 
Juez, Ezequiel Miranda de Dios.—El Se
cretario.—6.490-13.

'BERGA 

Edicto
El señor Juez de Primera Instancia da 

Berga, hace público a los fines del articu
lo 2.Ó42 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
que en este Juzgado y a solicitud de doña 

. Palmira Plans Vila, se sigue expediento 
número 98 de 1880 para declarar el falle
cimiento de su esposo, don José Solé Cap- 
devila, hijo de Ramón y de María, natural 
de Puigreig, vecino de P.uigreig, y del 
que no se tienen noticias desde el _ día 
3 de agosto de 1938, en que, al parecer 
falleció en acción de guerra en el frente 
del Ebro. ’

Dado en Berga a 5 de diciembre de 
1900.—El*Juez de Primera Instancia, Joa
quín José Orliz.—El Secretario judicial, 
José Bailará.—13.550-C.

y 2/ 9-12-1981

BURGOS

Edicto
Don José Luis Olías Grinda, Magistrado-

Juez de Primera Instancia número 1
y en funciones en el de igual ciase nú
mero 3 de Burgos, por vacante.
Hago .saber: Que ,en providencia de esta 

fecha, dictada en procedimiento judicial 
sumario del artícuio 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovido por la Caja dé Aho
rros y Monte de Piedad del Círculo Cató
lico de Obreros de Burgos, contra don' 
Rafael Airee Gálvez y su esposar doña 
Sala Porro Yarritu, vecinos de Miranda 
de Ebro, he acordado anunciar la venta 
en pública subasta, por primera vez,'pla
zo de treinta días y precio fijado' en la 
escritura de constitución de hipoteca, el 
bien inmueble objeto de la misma:

«Vivienda señalada con la letra A de 
la tercera planta alzada de viviendas de 
la casa númeho 20 de la caite de San 
Agustin, tic Miranda de Ebro, mide ciento 
treinta y ocho metros sesenta y cinco 
decímetros" cuadrados de 6up>erficie cons
truid ida, consta de cocina, vestíbulo, pa
sillo, cuoirto de baño, aseo, cinco habita
ciones y terraza; su cuota de part’cipa- 
ción es de treinta y siete milésimas en 
relación con el total valor de la- casa, 
se encuentra afecta a la servidumbre que 
se indica en la inscripción primera y a 
la que se constituye en la inscripción se
gunda de la finca de prooedencia.»

Inscrita dicha vivienda al folio 48 del 
tomo 1.122 del archivo, libro 256 de Mi- 
banda de Ebro, finoa 27.O7I, inscripción 
cuarta.

Valorada a efectos de , subasta en un 
millón ochocientas mil pesetas.

Para el acto del remate se han señalado 
las doce'horas del d;a 8 de enero próximo, 
previniendo a los licitadores:

1. * Que para tomar parte deberán con
signar previamente' en la Mesa de este 
Juzgado de Primera Instancia número 3 
de Burgos, donde se celebrará ,eí acto, 
o establecimiento destinado al efecto, ei 
10 por 100 del valor de la finoa que sirve 
dg tipo joara la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

2. ° Que servirá de tipo j>ara la subasta 
el antes indicado, pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, y podrán ha
cerse las posturas a calidad de oeder el 
remate a un tercero, siempre que se Indi
que en el acte.

3. a Que los autos y la certificación deJ 
Registro a que se refiere le regla 4.a 
del artícuio 131 de la Ley. están de mani
fiesto en Secretaria; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la
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titulación, v que las cargas o gravámenes 
.anteriores y los preferentes, si los hu
biere, quedarán subsistentes, entendiéndo
se qué el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Burgos a 20 de noviembre de 
1981.—El Juez, José Luis Olías; Grinda.— 
Él Secretario.—4.502-D.

CANGAS DE NARCEÁ 

Edicto

Don Fernando Valdés-Solís Cecchini, Juez 
de Primera Instancia, por prórroga de 
jurisdicción de la villa de Cangas de 
Marcea y su partido (Oviedo),

Hago saber: Que en este Juzgado - se 
tramita expediente de declaración de fa
llecimiento de d°n Francisco Valledor 
Pérez, hijo de Manuel y Secundina, natu
ral , de Ema-Pola de Allande, nacido el 
día 10 de julio de 1900, que se ausentó 
a Cuba en 1918, sin que hasta el momen
to se hayan tenido más noticias del mismo..

Y para cjue tenga cumplimiento lo dis
puesto en el artículo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, expido el presente 
en Cangas de Narcea a 23 de julio de 
1981.—rEl Juez, Fernando Valdés-Solís 
Cecchini.—El Secretario.—13.906-C.

l.“ 9-12-1981

MADRID

Edictos

Don Ernesto González Aparicio, Magistra
do-Juez dei Juzgado de Primera Ins
tancia número 118 de los de Madrid,

Hago saber- Que en este Juzgado de 
mi cargo penden autos número 348/1978. 
sobre secuestro y posesión interina, a ins
tancia del "Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Francisco Sánchez Sanz, 
contra don Jesús Manuel Mátesanz Meló 
y doña María Mercedes Mohtoliú García, 
con domicilio a efectos de procedimiento 
en la finca hipotecada, en los cuales, por 
providencia de esta fecha, se ha acordado 
proceder a la venta en pública y segunda 
subasta, oor término de quince días, de 
la siguiente finca hipotecada, con la re
baja del 25 por 100.

«En Madrid. Calle de Loreto y Chico
te, número 5, local comercial para ser 
destinado a garaje y almacén, sito, en 
las plantas baja y de sótano de ia casa 
número 5 de la calle de Loreto y_ Chicote 
de esta capital. La planta baja o de calle 
ocupa una superficie total de ciento vein
te metros cuadrados aproximadamente, in
cluido el grueso de muros y tabiques que 
le circundan, y linda: por su frente, o en
trada, con la calle de Loreto y Chicote; 
por su derecha, entrando, con la finca 
número 7 de la misma calle; por su'iz
quierda, con eL portal, paso a vestíbulo, 
cuarto de basuras, caja de escalera y 
local de almacén dé esta misma planta, 
y por su fondo, con fincas números' 22 
y 24 de la calle de Desengaño. La planta 
sótano, que tiene acceso desde la “baja 
o de calle, ocupa una superifice de ciento 
setenta y nueve metros cuadrados y cin
cuenta y seis decímetros cuadrados apro- 
■ -'uñadamente, incluido el grueso de muros 
que lo circundan, y linda: por su frente, 
con la calle de Loreto y Chicote; por 
la derecha, entrando, con finca núme
ro 7 de la misma calle; por su izquierda, 
con la finca número tres de la misma 
calle, y por sú fondo, también c<m dicha 
finca número tres, así como las fincas 
números 22 y 24 de la calle de Desen 
gaño. Le corresponde una cuota o partid 
pación en relación con el total valor del 
inmueble v en sus elementos'comuncs de 
27 por 100.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Madrid, la hipoteca a favor 
del banco al tomo 1.114, folio 166, finca 
número 45.617, inscripción tercera.

Valorada en'la suma de cuatro millones 
quinientas mil pesetas.

Tipo de la subasta: "Tres millones tres
cientas setenta y cinco mil (3.375.000) pe
setas.

Dicha segunda subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de -este Juzgado el 
día 15 de enero de' 1982, a las once de 
su mañana, sirviendo de tipo para la mis
ma el de 3.375.000 pesetas que es el re
sultante de la tasación con la referida 
rebaja del 25 por 100. Haciendo constar 
que los licitadores que deseen tomar par
te en la misma deberán consignar pre
viamente en este Juzgado o acreditar ha
berlo hecho antes en el establecimiento 
destinado al efecto el .10 por, 10o de di
cho tipo, sin cuyo, requisito no serán ad
mitidos; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del ti
po indicado; que la consignación del pre
cio se verificará a los ocho días siguien
tes al de la aprobación del remate-, que 
los títulos, suplidos por la certificación 
del Registro, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, y que los 
licitadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningún 
otro, y que las cargas ó gravámenes an
teriores v preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose qué el rematante los 
acepta- y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate,

t)ado en Madrid a 8 de octubre de 1981 
El Juez, Ernesto González Aparicio.—El 
Secretario.^-6.477-J.

*

Don Antonio Martínez Casto, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del núme- 

"ro 9 de Madrid,

En virtud dél presente, -hago saber: Que 
en este Juzgado' penden autos núme
ro 1.608/1977-F, de procedimiento judicial 
sumario' del artíóulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, - promovidos por el Procurador 
don Melquíades Alvaréz Buylla Alvarez, 
en nombre y representación de' don José 
Fernández Marchante, contra don Carlos 
Romero y González de Peredo, eri los 
que se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta de nuevo, por primera 
vez; por suspensión de la anterior, térmi
no de veinte días, las fincas hipotecabas 
que luego se dirán. Para dicho remate, 
que tendrá lugar en este Juzgado, sito 
en Madrid, plaza de Castilla, edificio de 
Juzgados, 3 “ planta, se ha señalado el 
día 14 de enero próximo y hora dg las 
doce de su mañana.

Se previene a los licitadores: Que las 
fincas que nos ocupan salen a subasta 
por el precio de trescientas cincuenta mil 
pesetas cada una de ellas fijado en las 
escrituras de hipoteca; que para tomar 
parte en la misma será requisito previo 
depositar en la Mesa del Juzgado o es- 

, tablecimiento público destinado al efec
to el 30 por 100 al menos del tipo indi
cado; que no se admitirán posturas que 
no cubran dicho tipo; que las posturas^ 
podrán hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero; que los autos y la 
certificación del Registro a que se refiere 
la regla 4.* del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría; que se entenderán que todo 
licítador acepta como bastante la titu
lación,, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrbgado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mato; que el redo del precio del remate 
deberá condcmrse *en la Secretaría de 
esto Juzgado dentro de los ocho días de 
aprobado aquél.

Fincas que se indican

1. * Bloque 2, casa unifamiliar, letra' 
H, sito en Madrid, en el paseo de Los 
Olivos, número uno, hoy diecinueve. Se 
destina a comercio y vivienda, y consta 
de tres plantas. Planta baja, destinada 
a comercio-, primer piso,' cpmedor con 
un hueco y terraza; cocina y baño con 
dos huecos, y segundo piso, con tres dor
mitorios teniendo un hueco cada uno. Lin
da.- al frente, o Norte, con el paseo de 
Los Olivos, por donde tiené su entrada; 
derecha u Oeste, con casa unifamiliar I; 
a la izquierda o Este, con casa unifa- 
miliar 'fe, y posterior o Sur, ccn resto 
del solar, zona ajardinada por donde tie
ne otra entrada. Las plantas baja y se
gunda,, miden' treinta y de® metros ochen
ta y un decímetros cuadrados, aproxima
damente cada una, y la planta primera 
treinta y seis metros noventa y tres de
címetros cuadrados por la terraza, tenien
do entre las. tres plantas una superficie 
útil de noventa metros cuadrados, aproxj-

Nmadamente. Según calificación definitiva, 
la vivienda ocupa'una superficie" aproxi
mada de setenta y ocho metros treinta y 
un decímetro cuadrados.

2. a Bloque 2, casa unifamiliar, letra K, 
sita en Madrid, en el paseo de Los Oli
vos, número uno, hoy veinticinco. Se des
tina a comercio y vivienda, y consta de 
tres plantas; planta baja destinada a co
mercio, y primer piso, comedor con un 
hueco y terraza, cocina y baño, con dos 
huecos, y segundo piso, con tres dormi
torios, teniendo un hueco cada una. Lin
da: al frente, o Norte, con el paseo de 
los Olivos, por donde tiene entrada; de- 
recha u Oeste, con casa unifamiliar, le
tra L; izquierda o Este, casa unifatni- 
liar, letra L, y posterior o Sur, con resto 
del solar, zona ajardinada, por donde tie- 

• ne otra entrada. Las plantas baja o se
gunda miden treinta y dos metros ochen
ta y un decímetros cuadrados, aproxima
damente en cada una, y la: planta ori. 
mera, treinta y seis metros noventa y 
tres decímetros cuadrados, por la terra
za; teniendo entre las tres plantas una 
superficie, aproximadamente, de noventa 
metros cuadrados. Según calificación de
finitiva, la vivienda ocupa una superficie, 
aproximada, de, setenta y ocho metros 
treinta y un decímetros cuadrados

Inscrita, respectivamente, en el Regis
tro de la Propiedad número 4 de Madrid, 
al tomo 1.025 del archivo, libro 564 de 
la sección segunda, fol-os 207 y 222 fincas 
números 23.266 y 23.272, inscripción cuar
ta. .'

Dado en Madrid a 14 de octubre de 1981. 
El Juez, Antonio Martínez Casto.—El Se
cretario judicial—6.182-3.

*

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 10
de Madrid.,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 1 439 de 1979, se ha seguido 
expediente de suspensión de pagos de la 
Sociedad «Echeverría Hermanos Interna
cional, S. A.» (EXUMESA), y en los mis
mos por auto de esta fecha se ha aproba
do el convenio de dicha Eociedad con sus 
acreedore's, cuyo texto íntegro está proto
colizado en la Notaría de don Félix Pas
tor Ridruejo con el número 1.875, según 
acto de 9 de abril de 1981 y ha sido 
publicado en el «Boletín Oficial del Es
tado» de 23 de septiembre de 1981 y en 
el «Boletín Oficial de la Provincia de Ma
drid» del 22 de septiembre de 1981, man
dándose a todos los interesados estar y 
pasar por él y cesando efi sus cargos 
I06 interventores judiciales.

Lo que se hace publico para general 
conocimiento y efectos legales proceden
tes de acuerdo con lo ordenado en la 
Ley de Suspensión de Pagos de 26 de 
julio de 1922.

Dado en Madrid, 31 de octubre de 1981. 
El Juez, Angel Llamas Amestoy—El Se
cretario, 'Manuel Telo Alvarez.—6.185-3.
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El ilustrisimo soñor MUgistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número
ocho de. esta capital,

Hace saber: Que én lo£ autos de juicio 
ejecutivo que se tramita en este Juzgado, 
corr .el número 1.Ü10 lDo,. a instancia de 
«Hormigones y Morteros Preparados, So
ciedad Anónima» fHIMPSA), contra don 
Luis Jiménez Redondo, ha. acordado, con 
esta fecha, sacar a |a venta en pública 
subasta,, por primera vez y- por el tipo 
de su tasación, lo ssiguieníes bienes: .

■ Apartado A). Terreno en Collado-Villal- 
ba denominado «Prado de ia Cera», con 
una superficie aproximada de ciento se
senta y ocho mil ciento sesenta y tres, 
metros cuadrados Linda: Norte, coñ la 
finca número uno de la división do doña 
Josefa Polo Santamaría-, Sur, con el ca-. 
mino de Gaiapagar; Este, con la finca 
de don Carlos Sobrino y doña Nicolasa 
Fernandez, y Oeste, con ¡as fincas uno y 
siete de la división, adjudicadas a doña 
Josefa Polo y don Saturnino Divasson.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Lorenzo de El Escorial, al tomo 
1.633, libro 105 de Collado-Villalba, folio 
28, finca número 10-455

La subasta tendrá ugar en. la Sala de 
Audiencia da este Juzgado, sito en^a pla
za de Castilla, número 1, de esta capitel, 
el día 28 de enero del próximo año, a 
Jas once horas de su mañana, bajo las 
siguientes condiciones:

1.* Servirá de tipo el de su tasación 
pericial de cuarenta y cinco millones de 
pesetas, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo, -

2“. Los licitadores deberán depositar 
en la Mesa del Juzgado o lugar destinado 
al efecto al 'menos la cantidad del 10 
por 100 de dicho tipo, que será devuelta 
inmediatamente a quienes no resulten re
matantes.

3.a Que los títulos, suplidos por certi
ficación del Registro, se hallas de ma
nifiesto en Secretaría, que los licitadores 
aceptarán como , bastantes, y que las car
gas y gravámertes anteriores y los pre
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán -subsistentes y que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del; 
remate.

Dado en Madrid a lo’ de noviembre de 
1081.—El Juez.—El Secretario.—14.227-C.

*
V

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de los 
de esta capital en el expediente de sus- 

- pensión de pagos de la Compañía mer
cantil «Maderas Aglomeradas Taglosa, So
ciedad Anónima», señalado con el número 
1.684-G de 1081, se ha citado la siguiente:

«Providencia. — Magistrado - Juez señor 
García-Aguilera. Juzgado de Primera Ins- 

' tanda número cinco.—Madrid a doce de 
noviembre de mil novecientos ochenta y 
uno. . i

Dada cuenta; por recibidos los anterio
res documentos y escrito con los que se 
formen el oportuno expediente. Se tiene, 
por parte en nombre y representación 
de la Compañía mercantil "Maderas Aglo
merados Taglosa, S. A.”, al Procurador 
don Santos de Gandarillas Carmona, con 
el que se entienden las diligencias suce
sivas.

Examinada la solicitud presentada y 
cumplidos que se hallan los requisitos exi
gidos en los n ú m e"V o s l.°, a.°, 3.°. 4.“ 
y 5.° de la Ley de Suspensión de Pagos 
de 26 de julio de 1022, se tiene por solici
tada la declaración del estado de suspen
sión de pagos de la referida Compañía 
mercantil "Maderas Aglomeradas Taglo
sa, S. A.”, constituida el día 30 de sep
tiembre de lj)60, inscrita en eL Registro

Mercantil de Burgos al tomo 30 de Socie
dades, libro 3.°, folio 230, hoja número 
.40. con domicilio social en esta capital, 
calle Princesa, número 5, con fábricas en 
Cuenca, Burgos y Soria, dedicada funda
mentalmente a la explotación de montes, 
transformaciones industriales, comerciali
zación, importación, exportación y trans
porte, tanto de producios do carácter pri
mario como-secundario, incluyendo la "fa
bricación de cualesquiera productos deri
vados y/o partiendo de madera, tableros 
aglomerados y la manüfactura de pro
ductos terminados para uso final, incluso, 
de muebles, así como ios productos com
petitivos, sustitutivos y complementarios 
de los anteriores, obtenidos con materia; 
les plásticos o mixtos y a la fabricación 
de los productos quimicos necesarios, lo 
que se partipará a los restantes Juzgados 
de igual clase de esa capital, a los Juz- 
lados Municipales de Distrito de la misma 
y a las Magistraturas de Trabajo, a ios 
fines de lo dispuesto en el artículo nove
no de dicha Ley de Sjisnensión de Pagos.

Dése publicidad a la solicitud deducida 
. por medio de edictos que se fijarán en 

el sito público de costumbre de este Juz
gado y se insertarán en el "Boletín Oficial 
del Estado", "Boletín Oficial” de esta 
provincia y en el diario "El Alcázar”, de 
esta capital.

Anótese en ei Registro Especial de este 
Juzgado y en los Registros Mercantiles 
y de la Propiedad, librándose al efecto 
los oportunos mandamientos por dupli
cado.

Queden intervenidas todas las operacio
nes de la Compañía suspensa, designando-’ 
se al efecto como Interventores a los Pro
fesores mercantiles don Cesáreo Porras 
Pinto, de esta vecindad, General Varela, 
húmero 5; a don Emilio Mulet Ariño, de 
esta vecindad, 7General * Varela, 5, y al 
acreedor. Caja de Ahorros y Préstamos 
de Soria, con domicilio en esta capital, 

"Alcalá, número 27. en la persona de su 
representante legal, acreedor que figura 
en él primer tercio por orden. de impor
tancia de crédito en la lista de acreedo
res presentada. .

Se concede a la .Compañía suspensa el 
plazo de- treinta días para que, bajo ' la 
inspección de los señores Interventores 
presente el balance definitivo.

Hágase saber a dichos Interventores las 
designaciones recaídas a su favor a los 
fines del juramento del cargó, comenzan
do a ejercer su función inmediatamente, 
estándose, a lo prevenido en el párrafo 
tercero del artículo 4.° de la Ley de Sus
pensión de Pagos, señalándoseles como, 
retribución la cantidad de cuatrocientas 
pesetas diarias a cada uno. Hagáseles sa
ber igualmente que, conforme determina 
el artículo 8.°,- deberán redactar el dicta
men preceptuado en dicho artículo en 
el plazo de sesenta días.

Póngase por el Secretario en los libros 
de la Compañía suspenda, con el concurso 
de los Interventores, nota de la solicitud, 
conforme al artículo 3.° de repetida Ley, 
lo que se realizará a continuación del 
último asiento de ellos, debiéndose hacer 
'constar cualquier anomalía que se obser
ve, señalándose las enmiendas, raspadu
ras, espacios sin llenar que existieran; 
en cuya nota se pondré el visto bueno 
del que provee. Cumplidos, devuélvanse, 
dichos libros a Ía-Compañía suspensa pa
ra que los conserve en sií escritorio y 
continúe haciendo en ‘los mismos los 
asientos de sus operaciones, teniéndolos 
en todo momento a disposición del prove- 
yente, de los Interventores y de los acree
dores.

Y de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 23 de la Ley de Suspensión 
de Pagos de 20 de julio de 1022, se tiene 
por parte en esté expediente al excelentí
simo señor Fiscal de ésta Audiencia.

Lo mandó y firma su señoría, de que 
doy fe.—José Antonio García Aguilera.— 
Ante mi, Joaquín Revuelta.—Rubricados.»

Dado en Madrid a 12 de noviembre de 
1981.—El Juez.—El Secretario.—8.180-3.

En virtud de providencia de hoy, dicta
da por, el ilustrisimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia, número 5 de 
Madrid, en autos de juicio ejecutivo, nú
mero 021/70-G2, seguidos en este Juzga
do a -instancia del Procurador señor de 
Antonio Morales, en nombre y represen
tación dé «Interleasing, S. A.», contra don 
Manuel Ruiz de Apodaca y otro, en re
clamación de cantidad, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
segunda vez los bienes, embargados si
guientes:

«Una- máquina mandriladora, marca 
"Juaristi”, diámetro 90 milímetros, con 
doble apoyo y su plato, número 1525.»

Para cuya subasta, -que se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado de Pri
mera Instancia número 5 de Madrid, sito 
en la plaza de Castilla, se ha señalado 
el día 13 de enero de. 1982 a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes;

1. “ Servirá de tipo para esta subasta 
el de un millón trescientas ochenta y sie
te mil quinientas pésetas,- no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo.

2. “ Para tomar parte eji la misma, 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Secretaría del Juzgado el 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

3. * Los bienes que se subastan se en
cuentran en poder de los demandados, 
domiciliados -en Las Franquesas (Barce
lona), polígono industrial, plaza del Ru-

. masán, número 12.
4. a El precio total del remate, deberá 

consignarse dentro de los tres días si
guientes a su aprobación, y él cual podrá 
hacerse en calidad de ceder.

Dado eñ Madrid a 12 de noviembre de 
1981.—El Juez.—El Secretario.—6.181-3.

*

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por ei ilustrisimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 1 de 
Madrid, en autos 715/81, artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juz
gado a instancia de la Procuradora señora 
Aguilar Goñi; en nombre y representar 
ción del '«Banco de Crédito a la Construc
ción, S. A.»; en reclamación de cantidad, 
se ha acordado sacar a la venta en públi
ca subasta, por primera vez, los bienes 
siguientes:

En Valladolid, paseo de Zorrilla, núme
ro 132. 18. Vivienda A, de superficie 
98 metros cuadrados. Linda: por la dere

te, entrando, con vivienda D; izquierda, 
con casa número 130 del paseo de Zorri
lla; fondo, fachada a dicho paseo y poste
rior'con vivienda D, patio de luces de 
servidumbre, caja de escalera y ascen
sores.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valladolid al tomo 1.107, libro 430, fo- 
_-q 05, finca 28.810, inscripción tercera.
-Para cuya subasta, que se celebrará 

en. la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, se ha seña
lado el día 14 de enero del próximo 1982, 
a las once horas, bajo las condiciones 
siguientes:

■ 1.a Servirá de tipo para esta subasta 
el de 296.800 pesetas, y no admitiéndose 
posturas que no cubran el mismo'.

2. “ Para tomar parte en la misma de
berán los licitadores consignar previa
mente en la Secretaría del Juzgado el 
10 por 109 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

3. * Los títulos de propiedad de los bie
nes quo se subastan, suplidos por certifi
cación del Registro, estarán de manifies
to en la Secretaría de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose 
además que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningún otro, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito que reclama
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el actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

4.a El precio del remate deberá con
signarse dentro de los ocho, dias siguien
tes a la aprobación del mismo.

Dado en Madrid a 20 de noviembre de 
1981—El Secretario—14.095-C.

MIRANDA DE EBRO 

Edicto

Don José Ramón Alonso Ochoa, Juez de
Primera Instancia de Miranda de Ebr.o
y su partido,

'Hago saber: Que en resolución dictada 
con esta fecha en los autos de juicio eje
cutivo sumario de la Ley Hipotecaria, nú
mero 147 de 1981, seguidos a instancia 
de «Muñoz Bernal, S. A.», con domicilio 
social en esta ciudad, legalmente repre
sentado por el Procurador don Laureano 
Fernández de Trocóniz, contra don Jesús 
Imas Luzuriaga, mayor de edad, labrador, 
y su esposa, doña María Puy Echevarría, 
mayor de edad, sin profesión especial, y 
ambos vecinos de Los Arcos (Navarra), 
sobre reclamación de 2.497.000 pesetas, 
he acordado anunciar la venta en pública 
subasta, por primera vez, término de 
veinte días y precio de constitución de 
la hipoteca, la siguiente finca:

«Edificio en el paraje de Las Muñide- 
ras, conocido también por El Hortal, des
tinado a fábrica de alcoholes y bodega, 
hoy solamente edificio destinado a casa 
ooñ tres huertos, dos a la parte Norte 
y otro en el Oeste, formando una sola 
finca, midiendo los dos huertos del Norte 
mil trescientos cincuenta metros cuadra
dos y el huerto del Oeste cuatro mil 
cuatrocientos sesenta y cinco metros cin
cuenta decímetros cuadrados, y el edificio 
ciento setenta y tres metros cuadrados 
diez decímetros, lo cual hace un total 
de cinco mil novecientos ochenta y ocho 
metros sesenta decímetros cuadrados. El 
huerto del Oeste tiene una casa de piso 
firme y desván. Linda-, Norte o fondo, 
Carmen San Vicente y otros, hoy Herce; 
Este o derecha, entrando, «Berrueza, So
ciedad Anónima». Teodoro Sainz de Vicu
ña y Felipe Hermoso de Mendoza; Sur 
o frente, camino y otro, hov camino, y 
Oeste o izquierda, Luis Cortés v camino. 
Dicha finca se encuentra tasada en dos 
millones quinientas mil pesetas.»

Para el remate se señala el dia 12 de 
enero de 1982, a las doce de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
previniendo a los licitadores:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en Secre
taría del Juzgado el 10 por 10© del pre
cio de tasación, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de tasación.

Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.» es
tán de manifiesto en la Secretaría.

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistenes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Miranda de Ebro a 16 de no
viembre de 1981.—El Juez, José Ramón 

•Alonso Ochoa—El Secretario—14.637-C.

VALENCIA
Don Augusto Monzón Serra, Magistrado-

Juez de Primera Instancia número 2
de Valencia,
Hago saber: Que -en este Juzgado, y 

con el número 888 de 1981, radica pro

cedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, promovido 
por el Procurador don Salvador Pardo 
Miquel, en nombre y representación del 
«Banco Español de Crédito, S. A.», contra 
Vicente Ortiz Curza, en los cuales, por 
proveído dictado hoy, se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta, tér
mino de veinte d í a s y precios fijados 
de común acuerdo por las partes en la 
escritura base del procedimiento, las fin
cas que después se dirán, con las condi
ciones siguientes:

1.a Que los autoá y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría.
' 2.a Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. ^

3. a Que servirá de tipo para la subas
ta el pactado en la escritura de constitu
ción de hipoteca y que no se admitirá 
postura que sea inferior a dicho tipo.

4. a Que con excepción del acredor, to
dos los postores que deseen tomar parte 
en la subasta deberán consignar previa
mente er, la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por loo del tipo de la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, cuyas con
signaciones se devolverán a sus respecti
vos dueños acto continuo del remate, ex
cepto la que corresponda al mejor postor, 
la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento d6 su obliga
ción y, en su caso, como parte del pre
cio dé la venta.

5. a Que en el acto de la subasta se 
'hará constar que el rematante acepta las
obligaciones consignadas en la regla 8.* 
del referido articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, o si no las acepta no le será ad
mitida la proposición.

Para cuyo remate se -ha señalado en 
la Sala Audiencia, de este Juzgado, sito 
en la avenida de Navarro Reverter, nú-* 
mero 1, 5.° piso, el día 26 de enero próxi
mo, a las once horas.

Las fincas que se sacan a subasta son 
las siguientes:

Setenta centésimas partes indivisas res
pecto de cada una de las siguientes:

1.a Bajo a), situado en el extremo de
recha, mirando a la fachada, del edificio 
en Valencia y su calle de Játiva, núme
ro cuatro, susceptible de aprovechamiento 
independiente por tener salida propia a 
la calle de su situación; se une en su 
interior con el bajo d).‘

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia al tomo 794, libro 70, Sec
ción 3.a, de Afueras, folio 27, finca 5.031, 
inscripción A, por nota marginal.

Valorada en 6.080.000 pesetas.

2 ° Bajo d), situado en el extremo iz
quierda, mirando a la fachada, del edificio 
en Valencia, susceptible de aprovecha
miento independiente por tener salida pro
pia a la calle' de su situación; se une 
en su interior con el bajo a).

Inscrita en el Registro de la Propiedad ' 
de Valencia número 7 al tomo 794, li
bro 70, Sección 3.a de Afueras, folio 35, 
finca 5.034, inscripción A, por nota mar
ginal.

Valorada en 6.080.000 pesetas.
Total, 12.160 000 pesetas.
Valencia, 23 de octubre de 1981.—El 

Juez, Augusto Monzón Serra.—El Secre
tario—13.953-C.

VELEZ-MALAGA
Don Luis Femando Zorzar.o Blanco, Juez

de Primera Instancia de Vélez-Málaga
y su partido,
Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 

el número 229 de 1981. se sigue expediente

a instancia de doña María Teresa He
rrera Alés, para declarar el fallecimiento 
de su esposo don Marcelino Fernandez 
Córdoba, nacido en esta ciudad el día 
7 de enero de 1911, hijo ae José y Antonia, 
de astado casado, que tuvq su último do
micilio en esta ciudad, y que al parecer 
falleció en combate.

Para que cualquier persona que lo con 
sidere oportuno pueda comparecer ante 
este Juzgado para ser oída en el mencio
nado expediente.

Dado en Vélez-Málaga a 27 de ociu 
bre de 1981.—El Juez, Luis Fernando Zor 
zano Blanco.—El Secretario judicial — 
17.691-E. y 2.a 9-12-1981

ZARAGOZA

Edicto

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de Zaragoza,

Hace saber: Que por auto dictado con 
esta fecha en el expediente de suspen
sión de pagos que se tramita en este 
Juzgado con el número 1.321 de 1980, de 
la Compañía Mercantil «Frater, S. A.», 
con domicilio en esta ciudad, polígono 
Malpica, representada por el Procurador 
señor Peiré y dirigida por el Letrado se
ñor Atienza, se ha aprobado el convenio 
habido entre la suspensa y sus acreedo
res, en vía de tramitación escrita, man
dando a los interesados a estar y pasar 
por él.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de los acreedores de la sus
pensa conforme a lo dispuesto en la Ley 
de .26 de julio de 1922.

Dado en Zaragoza a 5 de noviembre de 
1961.—El Juez, Rafael Oliete Martín.— 
El Secretario.—6.144-3.

JUZGADOS DE DISTRITO 

OCAÑA

Por la. presente se cita al perjudicado 
Roudies Larbi, de cuarenta y seis añ09 
de edad, casado, diplomático, hijo de Ah- 
med y de Tahra, natural de Lakt (Ma
rruecos), y en la actualidad en ignorado 
paradero, a fin de que el día 14 de enero 
próximo y hora de las doce y diez de 
su mañana, comparezca en la Sala Au
diencia de este Juzgado de Distrito de 
Ocaña (Toledo), sito en plaza Mayor, nú
mero 1, al objeto de asistir a la cele
bración del juicio de faltas que se tra
mita en este Juzgado con el'húmero 228/ 
1980, sobre daños por imprudencia; aper
cibiéndole que, si no cpmparece ni alega 
justa causa para dejar de hacerlo, le pa
rarán los perjuicios a que hubiere lugar 
erh derecho, y que debe comparecer con 
los medios de prueba que tenga o de 
que intente valerse.

Y para que sirva de citación en forma 
a dicho perjudicado y su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», expido la 
presente, con el visto bueno de su seño
ría, que firmo en Ocaña a 28 de- noviem
bre de 1991.—El Secretario.—V.° B.°: El 
Juez de Distrito.—19.307-E.

SEVILLA

Cédula de citación

El señor Juez de Distrito número 9 de 
Sevilla, por resolución de esta fecha, dic
tada en el juicio de faltas número 1.394/ 
81-A, de 1981, que se sigue por malos 
tratos, ha acordado citar, por la presente 
a Carmen Alcázar Núñez, en ignorado 
paradero, para que como denunciante y 
con las pruebas que tenga comparezca 
al juicio verbal que se cclébrarS en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, Pala
cio de Justicia, el día 27 de enero, a las 
diez treinta, previniéndole que de no ha
cerlo podrá ser multada hasta el máximo 
de 100 pesetas.

Sevilla, 12 de noviembre de 1981.—El 
Secretario.—18.419-E.


